
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Convocatoria Capital de Riesgo - Aprueba formularios y establece fecha de apertura

 

VISTO el Expediente EX-2023-97628453- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto Nº 157 del 14 de febrero de 
2020, las Resoluciones Nros. 114 de fecha 13 de julio de 2021, 115 de fecha 20 de julio de 2021 y 337 de fecha 
15 de septiembre de 2023, todas del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (AGENCIA I+D+i), y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 337 de fecha 15 de septiembre de 2023 del Directorio de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN (AGENCIA I+D+i) se instrumentó la convocatoria para la presentación de proyectos para el 
apoyo al Fortalecimiento de la Actividad Emprendedora a través del financiamiento a Aceleradoras y 
Administradoras de Capital de Riesgo, a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico, destinado a 
apoyar y fomentar la actividad emprendedora a través del financiamiento a Aceleradoras y Administradoras de 
Fondos de  Capital de Riesgo, en el marco del PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO 
INTELIGENTE, enmarcado en el Contrato de Préstamo BIRF N° 9434.

Que mediante el Artículo 5º de la mencionada Resolución Nº 337/23 se delegó en la Dirección Nacional del 
Fondo Tecnológico Argentino de la AGENCIA I+D+i la facultad de atender el diseño y estructura de los 
formularios mediante los cuales se deberán formalizar obligatoriamente las propuestas enmarcadas en la 
convocatoria de apoyo al Fortalecimiento de la Actividad Emprendedora a través del financiamiento a 
Aceleradoras y Administradoras de Capital de Riesgo, el instructivo para la ejecución de proyectos, así como 
también la facultad de establecer y modificar la fecha límite de presentación de propuestas a la convocatoria.

Que, en el marco de las facultades delegadas, se procedió al diseño y estructuración de los formularios mediante 
los cuales se deberán formalizar obligatoriamente las propuestas enmarcadas en la convocatoria de apoyo al 
Fortalecimiento de la Actividad Emprendedora a través del financiamiento a Aceleradoras y Administradoras de 
Capital de Riesgo.



Que asimismo, corresponde proceder a determinar la fecha de apertura convocatoria, de acuerdo a las facultades 
delegadas por la mencionada Resolución Nº 337/23.

Que por lo expuesto en los párrafos precedentes corresponde dictar la presente disposición administrativa.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente decisión se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de fecha 
14 de febrero de 2020 y las Resoluciones Nros. 114 de fecha 13 de julio de 2021, 115 de fecha 20 de julio de 
2021 y 337 de fecha 15 de septiembre de 2023, todas del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN.

 

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los formularios mediante los cuales se deberán formalizar obligatoriamente las 
propuestas enmarcadas en la convocatoria de apoyo al Fortalecimiento de la Actividad Emprendedora a través del 
financiamiento a Aceleradoras y Administradoras de Capital de Riesgo que como Anexo IF-2023-108586237-
APN-DNDYEIP#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Establecer la fecha de apertura de la convocatoria de apoyo al Fortalecimiento de la Actividad 
Emprendedora a través del financiamiento a Aceleradoras y Administradoras de Capital de Riesgo, consignando 
la misma a partir del día lunes 18 de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Coordinación de Promoción Institucional, publíquese en el sitio web oficial 
de la AGENCIA I+D+i, y cumplido, archívese.

 

 





Denominación y/o Razón Social


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR - REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD


Existencia como persona jurídica privada, estatal o mixta


Constancia sucursal legalmente constituída en Argentina


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE


PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2


APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)


Por cada punto indicado, se deberá indicar nombre del documento cargado en TAD.


Que sus representantes, directores o administradores no desempeñen funciones ejecutivas en el Estado 


Nacional al momento de la solicitud o se encuentren incursos en las causales de incompatibilidad 


prevista en la Ley de Ética Pública.


No encontrarse en la lista o vinculado societariamente de hecho o derecho, con entidades excluidas o 


sancionadas por el Banco Mundial.


Link: https://www.worldbank.org/en/projects-operations/procurement/debarred-firms


No encontrarse declarado en estado de quiebra o insolvencia en el país o en el extranjero, conforme a lo 


establecido en la Ley N° 24.522 y sus modificatorias.


Que sus representantes o directores/as o administradores no hubiesen sido condenados por cualquier 


tipo de delito doloso, con penas privativas de la libertad y/o inhabilitación, mientras no haya transcurrido 


un tiempo igual al doble de la condena.


Constancia situación deudas registradas en la Central de Deudores del Sistema Financiero del BANCO 


CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA


No poseer deudas impositivas y de la seguridad social exigibles al momento de la presentación. Poseer 


Certificado Fiscal para Contratar con el Estado.







  
 


 


CONVOCATORIA APOYO PÚBLICO AL FORTALECIMIENTO DE LA 


ACTIVIDAD EMPRENDEDORA A TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO A 


ACELERADORAS Y ADMINISTRADORAS DE CAPITAL DE RIESGO 


Postulante: “---- ” 


 


DECLARACIÓN JURADA  


DE INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 


 


En mi carácter de POSTULANTE del PROYECTO descripto en el encabezado de la presente, 


declaro bajo juramento que no me encuentro comprendido en las normas sobre 


incompatibilidades, inhabilidades ni conflictos de intereses para el ejercicio del CONTRATO 


suscripto, en los términos de la ley Nº 25.188 de ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA 


FUNCIÓN PÚBLICA y sus normas modificatorias y reglamentarias; como tampoco me 


encuentro alcanzado por las previsiones de regímenes, estatutos o reglamentaciones que 


generen tales incompatibilidades, inhabilidades y/o conflictos de interés
1
.  


Tomo conocimiento que el falseamiento de la presente Declaración Jurada o su falta de 


presentación constituirá incumplimiento grave y será causal de rescisión contractual, sin 


perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales que pudieran corresponder. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
1 Ley Nº 25.188, Art. 13: Es incompatible con el ejercicio de la función pública: 


a) dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier otra forma, prestar servicios a quien gestione o tenga una concesión o sea proveedor del 


Estado, o realice actividades reguladas por éste, siempre que el cargo público desempeñado tenga competencia funcional directa, respecto de la contratación, 


obtención, gestión o control de tales concesiones, beneficios o actividades; 


b) ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado en donde desempeñe sus funciones. 


 







  
 


 


CONVOCATORIA APOYO PÚBLICO AL FORTALECIMIENTO DE LA 


ACTIVIDAD EMPRENDEDORA A TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO A 


ACELERADORAS Y ADMINISTRADORAS DE CAPITAL DE RIESGO 


Postulante: “---- ” 


 


DECLARACIÓN JURADA  


DE NO VINCULACIÓN CON ENTIDADES EXCLUIDAS O SANCIONADAS POR 


EL BANCO MUNDIAL. 


 


En mi carácter de POSTULANTE del PROYECTO descripto en el encabezado de la presente, 


declaro bajo juramento que ni las Empresas Innovadoras referenciadas en la Propuesta 


elevada a su consideración ni la firma por mí representada se encuentran vinculadas, de hecho 


o de derecho, laboral, societaria o patrimonialmente con entidades excluidas o sancionadas 


por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) de acuerdo al detalle que 


consta en https://www.worldbank.org/en/projects-operations/procurement/debarred-firms 


Además, asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este 


respecto, dentro de los cinco días corridos de ocurrida. 


Tomo conocimiento que el falseamiento de la presente Declaración Jurada o su falta de 


presentación constituirá incumplimiento grave y será causal de rescisión contractual, sin 


perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales que pudieran corresponder. 


Sin otro particular saludo a Ustedes atentamente; 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


DOCUMENTO: 







  
 


 


 
DECLARACIÓN JURADA 


 


El que suscribe,     , en su carácter de       de la entidad      , quién acredita identidad con  


(Documento de Identidad: Tipo       Nº      ).  


 
MANIFIESTA CON CARACTER DE DECLARACION JURADA: 
 
1) Que para la financiación parcial del proyecto objeto de la solicitud de asignación de APORTES 
DIRECTOS (AD), correspondiente a la Convocatoria “FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA A TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO A ACELERADORAS Y 


ADMINISTRADORAS DE CAPITAL DE RIESGO”, titulado:       (Completar con el título del 


proyecto) 
 
 


NO HA SOLICITADO   


HA SOLICITADO Y SE ENCUENTRA EN TRAMITE  


HA OBTENIDO  


 
(Márquese lo que corresponda) 
 
un beneficio promocional no susceptible de reintegro - adicional a la referida asignación del AD -, del 
Estado Nacional, Provincial o Municipal, conforme con el siguiente detalle: 
 


a. Régimen del beneficio adicional solicitado/obtenido:       


 


b. Organismo o dependencia estatal ante quien se solicitó/de quien se obtuvo:        


 


c. Monto solicitado/obtenido del beneficio promocional adicional:       


 
2) Que se compromete a informar dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos anteriores a la 
firma del correspondiente Convenio de Inversión (CI) o, en su caso, notificación de otorgamiento de 
un beneficio adicional no susceptible de reintegro, cualquier modificación relativa a la situación 
declarada en el apartado precedente. 
 
 
 







Denominación y/o Razón Social


Describa cada punto solicitado, anexando documentación o información respaldatoria que considere relevante.


Agregar filas en caso de ser necesario.


Nombre y Apellido o Empresa CUIT Socio original (Si/No) % de Participación en la AAF


Adjuntar en TAD organigrama de la AAF.


Nombre y Apellido Rol o función dentro de la AAF
Dedicación (tiempo parcial o completo, 


peprosnal contratado, etc.)


Adjuntar en TAD CV de los integrantes del equipo operativo de las AAF.


Nombre de la Organización CUIT Tipo (1) Descripción breve del objetivo


(1) Cámara, universidad, otros fondos de inversión, etc.


Adjuntar en TAD copia de los convenios o acuerdos establecidos


Adjuntar en TAD al menos últimos tres Estados Contables certificados por CPCE.


2022 2021 2020


Activo


Pasivo


PN


Resultado del ejercicio


Adjuntar en TAD actas o instrumentos del Órgano de Administración de la AAF autorizando la suscripción a la presente convocatoria


Nombre de los archivos cargados en TAD


Nombre de los archivos cargados en TAD


Cumplimiento normativa social y ambiental


Organización Institucional


Equipo operativo de trabajo de la AAF


Acuerdos o convenios existentes de la AAF


Estados Contables


Actas


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR - REQUISITOS DE ELIGIBILIDAD


COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA AAF


ANTECEDENTES DE LA AAF


Describa su experiencia en la administración de recursos de capital de riesgo, selección, incubación y aceleración de empresas de 


base tecnológica, apoyo a la consolidación, crecimiento y administración de DT/EIs en Argentina, incluyendo aspectos de gestión 


socioambiental pertinentes, teniendo en consideración también otra experiencia regional e internacional relevante


Nombre de los archivos cargados en TAD


Nombre de los archivos cargados en TAD


Nombre del archivo cargado en TAD


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE


PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2


APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)







Nombre de los archivos cargados en TAD


Identificación del eje estratégico Denominación de la DT/EI CUIT Monto a invertir Fecha estimada


(1) Por cada DT/EI se deberán completar los formularios individuales correspondientes. 0,00


Adjuntar en TAD Plan operativo anual AAF


Adjuntar Sistema de gestión financiera


Adjuntar Sistema de auditoría y Plan de Monitoreo de la Propuesta de Inversión


Sistema de gestión financiera conforme a los estándares dispuestos en el Banco Mundial 


Nombre del archivo cargado en TAD


Sistemas de auditoría continua y Plan de Monitoreo de la Propuesta de Inversión, incluyendo la evaluación de alcance de objetivos y metas por inversión. 


Nombre del archivo cargado en TAD


Designar un representante de la Administración que tenga la responsabilidad sobre la gestión ambiental y social ; y acreditar mecanismos y procedimientos para que los riesgos e 


impactos ambientales y sociales de las inversiones sean identificados, evaluados, gestionados, monitoreados e informados adecuadamente en forma de Sistema de Gestión 


Ambiental y Social* (SGAS). En este sentido deberá acreditar:


- Cuando la AAF pueda demostrar que ya cuenta con un SGAS, deberá adjuntar evidencia documentada de éste, y de corresponder indicar qué elementos se fortalecerán o 


modificarán para cumplir con los requisitos de la Convocatoria. 


- Si la AAF no posee SGAS, se deberá presentar un Plan para la creación del mismo.


• Adjuntar en TAD formulario Perfil Ambiental y Social 


• Adjuntar en TAD Declaración Jurada Ambiental y Social


• Adjuntar en TAD Designación del responsable de gestión AyS.


• Adjuntar en TAD evidencia del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS). En caso de no poseer SGAS, incluir Plan de Gestión Ambiental y Social (ver Guía Plan para 


implementar SGAS).


* Un Sistema de Gestión Ambiental y Social es un conjunto de procesos y prácticas definidos que ayuda a integrar la política ambiental y social a los objetivos de negocios. El SGAS ayuda a evaluar y controlar los riesgos ambientales y sociales; 


y contempla un proceso continuo de revisión, rectificación y mejora del sistema (mejora continua). 


PORTFOLIO A INVERTIR EN FUNCIÓN DE LOS FONDOS A RECIBIR DENTRO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA (1)


Plan Operativo Anual de Inversiones


Completar Plan operativo anual de inversiones previstas







 
 


CONVOCATORIA APOYO PÚBLICO AL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 


EMPRENDEDORA A TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO A ACELERADORAS Y 


ADMINISTRADORAS DE CAPITAL DE RIESGO  


PRÉSTAMO BIRF 9434-AR 


DECLARACIÓN JURADA AMBIENTAL Y SOCIAL 


El presente formulario tiene carácter de Declaración Jurada. La Agencia I+D+i podrá requerir información 


adicional y/o documentación referida a la gestión de los aspectos ambientales y sociales pertinentes, y 


podrá comprobar los mismos en una visita de seguimiento. 


 


Quien suscribe, …………………………………………. (nombre y apellido), acreditando identidad 


con DNI N°…………….….... , en carácter de ………………..……..….. (cargo) de la Aceleradora 


o Administradora de Fondos de  Capital de Riesgo (AAF) ……………………..………………… 


(Razón Social), CUIT N° ………………...., manifiesta con carácter de declaración jurada lo 


siguiente: 


 


1. La AAF se compromete a cumplir la normativa ambiental vigente a nivel nacional, 


provincial y municipal, según corresponda; así como la totalidad de las normas de salud y 


seguridad en el trabajo aplicable. 


2. Asume el compromiso de cumplir, en todo lo pertinente, con los requisitos establecidos 


en el Marco de Gestión Ambiental y Social
1
 (MGAS) del Programa de Innovación para el 


Crecimiento Inteligente (PINCRI - Préstamo BIRF 9434-AR); y los Estándares Ambientales y 


Sociales (EAS) del Banco Mundial (BM).  


3. Se compromete a mantener un adecuado ambiente de trabajo y condiciones laborales 


de acuerdo con lo establecido en el EAS 2 del BM y el MGAS del PINCRI.  


4. Se compromete a no apoyar propuestas o intervenciones que tengan potencial de 


generar impactos significativos en la salud y seguridad de las personas y/o de la comunidad, 


así como en hábitats naturales, en sitios históricos o de valor patrimonial/cultural (tangible e 


intangible), ni sobre los pueblos indígenas y comunidades; y respetar Lista del Actividades 


Excluidas que como Anexo II integran la Convocatoria. 


5. Se compromete a crear y mantener una estructura para la evaluación y gestión de los 


riesgos ambientales y sociales (AyS), como así también desarrollar (o adaptar) un Sistema de 


Gestión Ambiental y Social (SGAS) en los términos establecidos en las Bases y Condiciones 


                                                           
1
 https://www.argentina.gob.ar/ciencia/agencia/normativa  







 
 
de la Convocatoria; a fin de garantizar los medios y mecanismos necesarios para que los 


riesgos e impactos ambientales y sociales de las inversiones sean identificados, evaluados, 


gestionados, monitoreados e informados adecuadamente. 


 


NOTA: Quien suscribe en el carácter antes invocado DECLARA BAJO JURAMENTO que los 


datos consignados en la presente son correctos y completos, y que esta declaración ha sido 


confeccionada sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la 


verdad.  


 


 


En…………………………………………….…….., a los………………días del mes de……………………………..de …………… 


 


 


 


 


Firma: 


 


Aclaración: 


 


DNI: 


 


Cargo: 


 


 


 







 


 


Formulario Perfil Ambiental y Social 


Identificación de posibles impactos ambientales, sociales, a la seguridad y salud de las personas que generarán las 
propuestas.  
No dejar campos en blanco, en caso de no aplicar algunas preguntas, colocar “No aplica”. 
El presente formulario tiene carácter de declaración jurada; la Agencia podrá requerir información adicional y/o 


documentación respaldatoria sobre la información proporcionada.  Asimismo, cuando se considere oportuno la 


información podrá ser comprobada en una visita de seguimiento. 


Título:       


Entidad Beneficiaria:       


Nombre del responsable:       


1.  Indicar el lugar o lugares donde ejecutará el proyecto: detalle si es en talleres, oficinas, laboratorios, si 
contempla trabajos de campo (en qué lugares), si los lugares son de propiedad de la entidad o de asociados 
(comunitario, otras entidades públicas o privadas, etc.), o si corresponden a Áreas Naturales Protegidas, Áreas de 
conservación pública o Privada o reservas naturales (detalle).  


 Trabajos en plantas o talleres:        


    Trabajos en oficinas:       


    Trabajos de laboratorio:       


 Trabajos de gabinete:       


 Trabajos de campo (detallar sitios y referencias):       


 Otros:        


 Propio:       


 De terceros:       
 
2.  Marcar con una X si cuenta o está en proceso de obtención de habilitaciones y/o permisos ambientales 
necesarios para su propuesta.  


 
 Habilitación de Autoridad local competente (comuna, municipio, provincia) 
 Habilitaciones y/o permisos de Autoridades según actividad (ANMAT, SENASA, MINISTERIO DE SALUD, etc.) 
 Certificado de Aptitud Ambiental 
 Inscripción como generador de residuos  
 Permisos de extracción, uso y/o vuelco de aguas 
 Licencia de emisiones gaseosas a la atmósfera 
 Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) / Registro Nacional de Establecimientos (RNE) 
 Registro Nacional de Precursores Químicos (RENPRE) 


 Otras/detallar:       


 







3. Tipo de sustancias químicas
1
 y/o radiactivas que utiliza o tiene proyectado utilizar. Indique las medidas de 


seguridad, salud y prevención de la contaminación que será necesario aplicar.  


Sustancia:       


Medidas preventivas de Salud y Seguridad:       
Medidas de prevención de la contaminación:       
 
4. Tipos de residuos (peligrosos


2
, domiciliarios


3
, RAEE


4
, líquidos


5
, emisiones gaseosas


6
) que genera o generará, y 


cuál es el manejo previsto (gestión, almacenamiento, transporte y disposición final).  
 
Tipo de residuos:       
Cantidades:        
Manejo previsto:       
 
5. Identificación de actividades o trabajos riesgosos en el marco del proyecto 


Descripción de riesgos y peligros asociados. 
7
 


      


 


 


Medidas de mitigación o control:       
 


                                                                 
1
 Son aquellas enunciadas en la “Guía de Respuesta a Emergencias 2020” desarrollada conjuntamente por TransportCanada (TC), el 


Departamento de Transporte de EE.UU (DOT), la Secretaría de Transporte y Comunicaciones de México (SCT) y la colaboración del 
Centro de Información Química para Emergencias de Argentina (CIQUIME): https://www.ciquime.org/files/GRE2020.pdf  
2
 (¿?) Residuo peligroso/especial: Un material (sólido o líquido) o producto desechado debe ser manejado como residuo especial 


cuando presente alguna de las siguientes características: Explosivo, Comburente, Inflamable, Irritante, Nocivo, Tóxico, Carcinógeno, 
Infeccioso, Mutagénico, Ecotóxico. (Ejemplos: la mayoría de los aceites minerales, lubricantes, los disolventes, los baterías de plomo, 
reactivos de laboratorio, latas con restos de pintura, envases que hayan contenido sustancias peligrosas, etc).  
Para mayor información consultar al Ley Nacional Nº 24.051 y su Anexo I donde se encuentran las categorías sometidas a control y el 
listado de las corrientes de desechos para su identificación. 
(http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/450/texact.htm)  
 
3
 (¿?) Domiciliarios: Son aquellos que se generan dentro de una industria/laboratorio y que son asimilables a los residuos generados en 


un domicilio particular, ya sea por su características y por su cantidad. (Ejemplo: residuos de alimentos (orgánicos), actividad de oficina) 


 
4
 (¿?) RAEE: Aquellos aparatos eléctricos o electrónicos que se descartan son considerados residuos de aparatos eléctricos y 


electrónicos (RAEES). Para mayor información: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/manual_raee.pdf  


 
5
 (¿?) Líquidos: Todo desecho resultante de la producción que se encuentre en estado líquido y sea vertido en un cuerpo de agua 


(cloacal o superficial) es considerado efluente líquido. El mismo debe ser gestionado correctamente, de corresponder debe estar 


tratado antes de su vuelco a fin de cumplir con los niveles de contaminación permitida según organismo que aplique. 


 
6
 (¿?) Emisiones Gaseosas: Toda aquella sustancia en estado aeriforme (gases, aerosoles líquidos o sólidos, material particulado, humos 


negros, químicos, nieblas y olores) que sea liberada en la actividad industrial y tenga como cuerpo receptor a la atmósfera. 


7
 A modo de ejemplo: Peligros de caídas de altura, esfuerzos físicos, exposición a radiaciones ionizantes y no ionizantes, exposición a 


productos químicos, contacto eléctrico, niveles altos de ruido, exposición a contaminantes del ambiente laboral, etc. 


 







6. Indicar si la propuesta incluye obras de infraestructura
8
. Describir medidas y/o acciones de gestión ambiental 


para la Obra para la etapa de diseño, especificaciones ambientales para contratistas, medidas de seguridad para la 
construcción, entre otras.  
      


7. Detallar si la propuesta incorpora o implementa procesos para incrementar los beneficios ambientales con 
enfoque en economía circular, buenas prácticas ambientales y sociales, adaptación/mitigación al cambio climático, 
producción más limpia, entre otros.  
      
 
8. Indicar si la propuesta incluye el trabajo con Pueblo indígenas u originarios, comunidades nativas o campesinas, 
y/o migrantes.  


        


9. Indicar si la propuesta incluye perspectiva de género y cómo la llevaría a cabo (ej.: cuenta con política de género; 
proponen desarrollos que contemplan y/o mejoran la situación y calidad de vida de las mujeres y diversidades; 
realizan acciones que fomentan la paridad e inclusión; etc.).  
 


          


 


NOTA: Quien suscribe DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos y 


completos, y que esta declaración ha sido confeccionada sin omitir ni falsear dato alguno que deba 


contener, siendo fiel expresión de la verdad.  


 


En       a los       del mes de       de      . 


 


 


 


 


 


Firma: 


Aclaración:       


DNI:       


Cargo:       


 


 


                                                                 
8
 Obras de infraestructura: incluye construcciones y obras menores de adecuación edilicia y/o remodelaciones de infraestructura 


preexistente. 


 







 
 


CONVOCATORIA APOYO PÚBLICO AL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 


EMPRENDEDORA A TRAVÉS DEL FINANCIAMIENTO A ACELERADORAS Y 


ADMINISTRADORAS DE CAPITAL DE RIESGO  


PRÉSTAMO BIRF 9434-AR 


DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE  


GESTIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES (A&S)  


 


 


RAZÓN SOCIAL DE LA AAF: ………………………………………………………………………….………………………………… 


 


CUIT: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 


 


NOMBRE Y APELLIDO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DE RIESGOS A&S: 


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


 


CARGO / FUNCIÓN DENTRO DE LA AAF: ……………………………………………………………………………………….. 


 


CORREO ELECTRÓNICO: …………………………………………………………………………………………………………………. 


 


 


En…………………………………………….…….., a los………………días del mes de……………………………..de …………… 


 


 


Firma: 


Aclaración: 







 
 


DNI: 







Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes Mes


126 7 8 9 10 11


PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES DE LA AAF


EI destinataria Descripción
Origen de los Fondos (Agencia 


u otro)
Total


1 2 3 4 5


Denominación y/o Razón Social


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE
PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2
APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)







Denominación y/o Razón Social


Monto total de los Aportes Directos de la Propuesta de Inversión presentada


Concepto Monto


Total  $                                                                                  -   


Monto total máximo admitido  $                                                                                  -   


Presupuesto de costos operativos y de gestión de administración de la AAF atribuidos exclusivamente como costos incrementales a la ejecución de la PI 


presentada (Monto máximo 6% de los Aportes Directos de la Propuesta de Inversión)


Justificación


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE


PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2


APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)







Denominación y/o Razón Social


Se deberá completar un ejemplar de este un formulario por cada Empresa Innovadora del portfolio a invertir.


Identificación del eje estratégico


(De acuerdo a los ejes estratgégicos establecido en las Bases y Condiciones: producción verde, salud púbica, etc.).


Denominación y/o razón social


Número de CUIT


Dirección


Código Postal


Ciudad


Provincia


Fecha de Constitución


En caso de ser igual al domicilio de la sede social, completar con los mismos datos.


Dirección


Código Postal


Ciudad


Provincia


Número de teléfono de la DT/EI


Persona de contacto


Dirección de email


Representante legal de la DT/EI


CUIT


Vigencia de la designación


Dirección de email


Actividad Principal


Fecha de inicio


Actividad Secundaria 1


Fecha de inicio


Actividad Secundaria 2


Fecha de inicio


Fecha de Contrato Social


Fecha de Cierre de Ejercicio


Cantidad de Empleados


Fecha de inicio como empleador


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE


PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2


APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)


DATOS DE LA DEEPTECH - EMPRESA INNOVADORA (DT/EI) DEL PORTFOLIO A INVERTIR


IDENTIFICACIÓN DE LA DT/EI


DOMIICILIO PRODUCTIVO (lugar donde se desarrolla la actividad principal)


ACTIVIDAD (completar según código actividad AFIP)


OTROS DATOS


DATOS COMERCIALES







Nombre y Apellido CUIT/CUIL
Cargo (Presidente, Director, 


Gerente, Otro)
Email


Nombre y Apellido Rol o función dentro de la DT/EI


Dedicación (tiempo parcial o 


completo, personal contratado, 


etc.)


Adjuntar en TAD al menos últimos tres Estados Contables certificados por CPCE.


% Nacional


% Extranjero


Nombre y Apellido/ Razón Social CUIT/CUIL Carácter: Accionista / Socio
Emprendedor original 


(Si/No) (1)


Porcentaje de 


participación en el capital 


social de la DT/EI


(1) Emprendedores originales: son aquellas personas que hayan constituido la DT/EI.


% Nacional


% Extranjero


Nombre y Apellido/Razon social CUIT/CUIL Carácter: Accionista / Socio
Emprendedor original 


(Si/No) (1)


Porcentaje de 


participación en el capital 


social de la DT/EI


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA DT/EI


Estructura Legal de la DT/EI


Nombre del archivo cargado en TAD


Organización Institucional


Nombre del archivo cargado en TAD


Equipo operativo de trabajo de la DT/EI


Ventas anuales del último ejercicio o su proporcional a los meses de inicio de actividades (según 


Estados Contables o información contable)


Destino de las Ventas


COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA DT/EI (AL MOMENTO DE LA PESENTACIÓN)


Origen del Capital


Adjuntar en TAD organigrama de la DT/EI.


Adjuntar en TAD documentación relevante (Estatuto, etc.)


Nombre de los archivos cargados en TAD


COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA DT/EI (ESTIMADA LUEGO DEL APORTE)


MONTO A APORTAR A LA DT/EI EN FUNCIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA


Describa la capacidad técnica y operativa de la DT/EI para cumplir sus objetivos







Describa las estrategias de comercialización actuales y a implementar


Análisis FODA


Fortalezas


Oportunidades


Debilidades


Completar y cargar en TAD flujo de fondos. En caso de disponer de un flujo de fondos propio, el mismo puede ser presentado en lugar 


del presente formulario. Puede incluir cuadros anexos complementarios que justifiquen los supuestos utilizados en el flujo de fondos.


Flujo de Fondos Proyectado


Nombre del archivo cargado en TAD


Amenazas


Etapas proyectadas de ejecución (con fecha estimada de


inicio y finalización)


Nombre del archivo cargado en TAD


Plan de Inversiones


Nombre del archivo cargado en TAD


Completar y adjuntar en TAD formulario cronograma de actividades - Gantt


Completar y cargar en TAD formulario plan de inversiones







Se deberá completar un ejemplar de este un formulario por cada Empresa Innovadora del portfolio a invertir.


MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12
Saldo al Inicio


INGRESOS:
Ventas
Otros Ingresos (Detallar en Supuestos):
…
…
Valor residual o de recupero


TOTAL INGRESOS


EGRESOS:
Insumos / Mercaderías
Sueldos y cargas sociales
Combustibles
Impuestos
Alquileres
Otros Egresos
…
…


TOTAL EGRESOS
FLUJO OPERATIVO DE FONDOS


INVERSIONES:
…
…
…


ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
Aportes AAF
Otros Aportes
…
Egresos Financieros
…
…


Impuesto a las Ganancias


Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7


Denominación y/o Razón Social


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE
PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2
APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)


DATOS DE LA DEEPTECH - EMPRESA INNOVADORA (DT/EI) DEL PORTFOLIO A INVERTIR


Denominación y/o razón social


FLUJO DE FONDOS PROYECTADO DE LA DT/EI


CONCEPTO
Año 1


Total Año 1 Año 2







MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7CONCEPTO
Año 1


Total Año 1 Año 2


FLUJO DE FONDOS NETO
FLUJO DE FONDOS ACUMULADO


Tasa de rendimiento requerida


VAN


TIR


SUPUESTOS UTILIZADOS EN LA CONFECCIÓN FLUJO DE FONDOS PROYECTADO







Se deberá completar un ejemplar de este un formulario por cada Empresa Innovadora del portfolio a invertir.


1 2 3 4 1 2 3 4


1 Actividad 1


1.a


1.b


1.c


1.d


1.e


2 Actividad 2


2.a


2.b


2.c


2.d


2.e


3 Actividad 3


3.a


3.b


3.c


3.d


3.e


Trimestre


DATOS DE LA DEEPTECH - EMPRESA INNOVADORA (DT/EI) DEL PORTFOLIO A INVERTIR


Denominación y/o razón social


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES - GANTT DT/EI


Etapas / Actividades 


Año 1 Año 2


Responsable de la actividad Documentación respaldatoria (1)Trimestre


Denominación y/o Razón Social


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE
PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2
APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)







1 2 3 4 1 2 3 4


TrimestreEtapas / Actividades 


Año 1 Año 2


Responsable de la actividad Documentación respaldatoria (1)Trimestre


4 Actividad 4


4.a


4.b


4.c


4.d


4.e


5 Actividad 5


5.a


5.b


5.c


5.d


5.e


6 Actividad 6


6.a


6.b


6.c


6.d


6.e


(1) Evidencia que demuestra el avance en cada actividad (factura compra equipos, contratos, etc.)







Se deberá completar un ejemplar de este un formulario por cada Empresa Innovadora del portfolio a invertir.


1


2


3


4


5


6


7


8


9


10


11


12


13


14


15


16


17


18


19


20


21


22


23


24


25


Fecha que finaliza la ejecución
Monto IVA Moneda


DATOS DE LA DEEPTECH - EMPRESA INNOVADORA (DT/EI) DEL PORTFOLIO A INVERTIR


Denominación y/o razón social


PLAN DE INVERSIONES DE LA DT/EI


Inversión Detalle Rubro Proveedor


Precio


Denominación y/o Razón Social


PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE
PRÉSTAMO BIRF 9434-AR


COMPONENTE 2
APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA DE CAPITAL DE RIESGO


DATOS DE LA ACELERADORA O ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CAPITAL DE RIESGO (AAF)







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: Formularios de presentación convocatoria: Apoyo Público al Fortalecimiento de la Actividad 
Emprendedora a Través del Financiamiento a Aceleradoras y Administradoras de Capital de Riesgo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 23 pagina/s.
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